
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Oficiar  

Proceso:   Ejecutivo Singular     

Ejecutante: Bancolombia S.A 

Ejecutado: Dial Ingeniería Diseños y Acabados S.A.S 

   Diego Fernando López Aguilar 

   Luz Adriana Saldarriaga Martínez  

Radicado: 63001-31-03-003-2022-00074-00 

 

Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dando alcance a la petición cursada por el mandatario de la 

organización ejecutante, líbrese oficio con destino a la Oficina de 

Catastro Municipal de Armenia a efectos de que expida con 

destino a dicho profesional los certificados de avalúo catastral de 

los siguientes bienes inmuebles: 

 

1.DEPÓSITO NÚMERO 03, CALLE13 NORTE 10- 39 EDIFICIO 

LA FONTANA DE ARMENIA QUINDÍO, identificado con la ficha 

catastral número 630010106000001980901900000014 y 

matrícula inmobiliaria número 280-82817. 

 

2.GARAJE NÚMERO 05, CALLE 13#10-139 NORTE EDIFICIO LA 

FONTANA DE ARMENIA QUINDÍO, identificado con la ficha 

catastral número 630010106000001980901900000036 y 

matrícula inmobiliaria número 280-82839. 

 

3.GARAJE NÚMERO 06, CALLE 13#10-139 NORTE EDIFICIO LA 

FONTANA DE ARMENIA QUINDÍO, identificado con la ficha 

catastral número 630010106000001980901900000037 y 

matrícula inmobiliaria número 280-82840. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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